	Fecha
	8 de junio de 1926
	Sesión número
	35

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Víctor Manuel Venegas Montoya

	Recurrido: Juez Segundo del Crimen San José

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención sin motivo aparente, pues el hecho atribuido es, según él, de índole civil.

	Respuesta del recurrido: Contra el tutelado hay auto de prisión y enjuiciamiento por estafa.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (existe auto contra el recurrente). 


N° 35
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las tres de la tarde del ocho de junio de mil novecientos veintiséis, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Fernández Bolandi, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro y Fernández Rodríguez.
Artículo I
Tomado en consideración el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por VÍCTOR MANUEL VENEGAS MONTOYA, alegando que hace cincuenta días se encuentra recluido en la Cárcel de Varones de esta capital a la orden del Juez Segundo del Crimen de esta provincia, sin que haya cometido delito alguno, pues el hecho que se le atribuye es de índole civil desde luego que se funda en la falta de pago de una deuda contraída con su ex patrón Mercedes Ulloa; y vistos el informe del citado funcionario y la causa respectiva, de los que aparece que contra el recurrente existe auto de prisión y enjuiciamiento como autor de estafa en daño de Mercedes Ulloa, único apellido, y que en la actualidad están citadas las partes para sentencia en el referido proceso, se resolvió: declarar sin lugar el recurso por no encontrarse en ninguno de los casos del artículo 8° de la Ley de Hábeas Corpus.
